
Se atrincheró en su casa y
amenazó con quitarse la vida:
intervino el grupo GRIS y el
GES
12 agosto, 2024

Cerca de las 20:30 en la zona del Barrio Aerocluben Tupungato
un hombre de 45 años, a raíz de un brote psicótico amenazó con
quitarse la vida.

Un  llamado  al  911  alertó  a  la  Unidad  de  Patrullaje  de
Tupungato, cuando una madre advirtió que no podía ingresar a
su domicilio ya que su hijo se encontraba en el interior fuera
de control, en el mismo llamado indicó que este padece una
enfermedad psiquiátrica.

Una  vez  llegada  la  policía  se  constata  que  el  mismo  se
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encontraba dentro de la vivienda rompiendo cosas con un caño y
un cuchillo. El sujeto al ver al personal policial manifiesta
que  de  ingresar  a  la  vivienda  se  quitaría  la  vida.
Inmediatamente se da intervención al grupo GRIS (Grupo de
Resoluciones Internas) y GES ( Grupo Especial de Seguridad)
gran Mendoza, el cual se desplaza hasta el departamento para
intervenir.

Una vez llegado el grupo de intervenciones procede a realizar
las maniobras de proximidad para entablar negociaciones, al no
encontrar respuestas y ver que este procedía a prender fuego
un elemento, es que se autoriza el uso de la fuerza por parte
del personal idóneo para este trabajo.

Tras adentrarse, el sujeto detecta la presencia y procede a
escaparse con dirección a la casa de una vecina.

Es ahí cuando la Unidad de Patrullaje y Cuerpos Especiales,
que brindaban tareas de apoyo, rodeando la manzana, logran
detenerlo, haciendo uso de la fuerza pública.

Una vez realizada la maniobra policial, el hombre es entregado
a  personal  del  SEC,  el  cual  detecta  “brote  psicótico”
trasladandolo  al  hospital  local  y  dando  intervención  al
Gabinete de Salud Mental.

El sujeto poseía tres medidas judiciales pendientes, por lo
que no quería dar los datos, una vez calmado es cotejada la
información del mismo y es trasladado al Hospital El Sauce de
Mendoza.


